
Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto dicho 
concurso y vacante la indicada plaza. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de enero de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

2605 RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidades e Investigación por la que se declara de­
sierto el concurso de traslado a la plaza de Profe­
sor agregado de «Historia del Derecho español e 
Historia del Derecho (1.ª y 3.a)» de la Facultad de 
Derecho, de las Universidades de Extremadura y 
Complutense de Madrid.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado de Profesor 
agregado anunciado para la provisión de las plazas de «Historia 
del Derecho español e Historia del Derecho (1.a y 3.a)» de la 
Facultad de Derecho de las Universidades de Extremadura y 
Complutense de Madrid, respectivamente (Resolución de 11 de 
noviembre de Í974, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de no­
viembre),

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto dicho 
concurso y vacantes las indicadas plazas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid, 10 de enero de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

2606 RESOLUCION de la Dirección General de Universi­
dades e Investigación por la que se publica la lis­
ta provisional de admitidos y excluidos al concurso- 

 oposición de la plaza de Profesor agregado de 
«Anestesiología y Hemoterapia» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 23 de octubre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre),

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provi­
sional de admitidos y excluidos al concurso-oposición convocado, 
en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agre­
gado de «Anestesiología y Hemoterapia» (a término) de la Fa­
cultad de Medicina de la Universidad de Granada, constituida 
por los siguientes señores:

Admitidos

Don Francisco Javier Castañeda Casado (D. N. I. 12.135.668).
Don Manuel José de Luna Infante (D. N. I. 23.338.622).

Excluidos por los motivos que se indican

Don Angel Galdó Seco (D. N. I. 23,366.245), falta certificación 
de función docente o investigadora expedida por la autoridad 
que determina las normas de convocatoria

Don Francisco López Timoneda (D. N. I. 4.103.998), falta cer­
tificación de función docente o investigadora expedida por la 
autoridad. que determina las normas de convocatoria; escrito 
de presentación de un Catedrático de Universidad o Escuela Téc­
nica Superior e informe de la Junta de Facultad, ambos expe­
didos a efectos de este concurso-oposición.

De conformidad con lo previsto en la norma 5.a de la convo­
catoria, se podrá interponer en el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso­
lución en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

2607 RESOLUCION de la Dirección General de Universi­
dades e Investigación por la que se publica la lis­
ta provisional de admitidos y excluidos al con­
curso-oposición de la plaza de Profesor agregado 
de «Microbiología y Parasitología» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio y en la Orden de convocatoria de 10 de octubre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 30 del mismo mes),

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provi­
sional de admitidos y excluidos al concurso-oposición convocado, 
en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agre­
gado de «Microbiología y Parasitología» de la Facultad de Me­
dicina de la Universidad de Málaga, constituida por los siguien­
tes señores:

Admitidos

Don Francisco Calbo Torrecillas (D. N. I. 31.363.938).
Don Manuel Casal Román (D. N. I. 75.780.487).
Don Manuel Cobo Elousa (D. N. I. 13.245.018).
Don Ramón Díaz García (D. N. I. 15.736.547).
Don Francisco Martín Luengo (D. N. I. 50.017.245).
Don Evelio José Perea Pérez (D. N. I. 25.854.657).
Don José Prieto Prieto (D. N. I. 7.763.886).
Don Antonio Rodríguez Burgos (D. N. I. 27.953.442).
Doña María del Carmen Sáenz González (D. N. I. 18.384.404).

Excluidos por los motivos que se indican

Don Juan García de Lomas Barrionuevo (D. N. I. 31.801.646). 
Falta certificación de función docente o de investigación expe­
dida por la autoridad determinada en las normas de convoca­
toria.

Don Antolín Mellado Pollo (D. N. I. 7.576.160). Falta certifi­
cación de función o de investigación expedido por la autoridad 
determinada en las normas de convocatoria; escrito de presen­
tación de un Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Su­
perior e informe de la Junta de Facultad, ambos expedidos a 
efectos de este concurso-oposición.

De conformidad con lo previsto en la norma 5.a de la con­
vocatoria, se podrá interponer en el plazo de quince días hábi­
les a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Re­
solución en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación pre­
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra­
tivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1975-—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

2608 RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidades e Investigación por la que se publica la 
lista provisional de admitidos y excluidos al con­
curso-oposición de la plaza de Profesor agregado 
de «Terapéutica física» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 3 de octubre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 25 del mismo mes),

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provi­
sional de admitidos y excluidos al concurso-oposición convocado, 
en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agre­
gado de «Terapéutica física» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, constituida por los siguien­
tes señores:

Admitidos

Don José Ramón García-Talavera Fernández (documento na­
cional de identidad 7.743.756).

Don José Luís Genovés García (D. N. I. 19.717.503).
Don José Julio Soler Ripoll (D. N. I. 19.473.656).

Excluidos por los motivos que se indican

Don Rafael Abad Iglesias (D. N. I. 475.313), falta escrito de 
presentación de un Catedrático de Universidad o Escuela Téc­
nica Superior e informe de la Junta de Facultad, ambos ex­
pedidos a efectos de este concurso-oposición.

Don Angel Ascaso Bandres (D, N. I. 16.907.804), falta informe 
de la Junta de Facultad.

Don José Luis Bascuas Asta (D. N. I. 17.095.639), falta el in­
forme de la Junta de Facultad.

Doña Carmen Galván Bermejo (D. N. I. 1.357.408), falta es­
crito de presentación de un Catedrático de Universidad o Escue­
la Técnica Superior e informe de la Junta de Facultad, ambos 
expedidos a efectos de este concurso-oposición.
 Don Luis Gimeno Alfós (D. N. I. 17 225.323), faltan compul­
sas en las fotocopias de certificación de función docente e in­
vestigadora.

Don Manuel Martínez Morillo (D. N. I. 524.763), faltan certi­
ficación do función docente o investigadora expedido por la auto­
ridad que determina las normas de convocatoria; escrito de  
presentación de un Catedrático de Universidad o Escuela Téc­
nica Superior e informe de la Junta de Facultad, ambos expe­
didos a efectos de este concurso-oposición.

Don Santiago Ripol Girona (D. N. I. 37.031.395), por no enun­
ciar las condiciones en la forma en que aparecen en la Orden 
de convocatoria.


